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D E L A DE MADRID. 
M i l . 1208 Lunes 16 de Noviembre. . , jtt 1857. 

PARTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 
i S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECUETOS. . . . 

Accediendo á los deseos manifestados por 
el Consejero Real ordinario D. Fernando A l 
varez, Vengo eu relevarle del cargo de Sub
secretario del Ministerio de Gracia y Justi
cia, que ha ejercido en comisión en virtud de 
mi Real decreto de 12 de noviembre del año 
próximo pasado; quedando muy satisfecha 
del cel celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado. 

Dado en Palacio á trece de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquin José Casaus. 

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Ramón Gil Osiorio, Jefe de 
Sección más adüguo del Ministerio de Gra
cia y Justicia y Diputado á Cortes, Vengo 
ea nombrarle Subsecretario del referido Mi 
nisterio. 

Dado en Palacio á trece de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquin José Casaus. 

Nombrado D. Ramón Gil Osorio por mi 
Real decreto de esta fecha Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia, Vengo en 
suprimir la plaza de Jefe de Sección que en 
él desempeñaba, y en resolver, por convenir 
al mejor servicio, que se regularice la escala 
y se conserve el honroso estímulo que el as
censo gradual produce siempre, que las sie
te plazas de Oficiales de la expresada Secre
taria se fijen en el número de ocho: dos con 
35,000 rs. alano cada una, dos con 50,000, 
dos con 26,000, que estos últimos no empe
zarán á percibir hasta que se aprueben los 
presupuestos de 1838, cobrando entre tanto 
á razón de los 24,000 que ahora disfrutan, 
y dos con 24,000, continuando vigente por 
lo demás la planta dada á la referida Secre
tarla por mi Real decreto de 12 de diciem
bre último. 

T para que esta resolución sea desde 
luego cumplida, Veago asimismo en ordenar 
que los actuales Jefes de Sección y Oficiales 
de dicha Secretaria ocupen respectivamente 
las plazas que según su antigüedad les cor
respondan, y en nombrar para la última 
de Oficial, que en su virtud queda vacante, á 
D. Mariano Soler, Oficial de Sección más 
antiguo del propio Ministerio. 

Dado en Palacio á trece de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquin José Casaus. 

MINISTERIO DE L A GORERNACION. 

Administración.—Negociado 5.° 
Lá Sección de Gobernación y Fomento 

del Consejo Real expuso á este Ministerio, 
con fecha 21 de abril último, lo siguiente: 

. «Por la Sección de Guerra de este Con
sejo Real se ha pasado á esta de Gobernación 
en 13 de marzo último un expediente pro
movido por Marcos Anchistegui y Navarro, 
soldado del regimiento infantería de la Prin
cesa, procedente del reemplazo de 1836, por 
el pueblo de Calahorra, provincia de Logro
ño, soldando se le expida su licencia abso
luta. 

Al ocuparse de su examen esta Sección, 
reunida con la de Guerra, se ha visto que 
dicho mozo fné destinado al servicio en el 
concepto equivocado de creer que el párrafo 
décimo del art. 7 6 , en que fundó su excep
ción, exigía la cualidad de único en el her
mano que tratase de exceptuarse por mante
ner á uno ó más huérfanos; y si bien las Sec
ciones acordaron que solo podía accederse á 
la solicitud de Anchistegui por gracia espe
cial, en atención al tiempo en que hizo la 
alegación y á haber dejado transcurrir el 
marcado en la ley para reciamar,¡no han po
dido menos de fijar su atención en la inteli
gencia dada por el ayuntamiento do Cala
horra y Diputación provincial de Logroño al 
párrafo citado, y han creído de su deber 
elevar esta consulta explicándolo, con el ob
jeto de que no incurran otras corporaciones 
en igual error y se evite el perjuicio que pue
da causarse á los interesados y los expedien
tes que con tal motivo se formasen. 

El párrafo décimo del art. 76 de la ley 
vigente de reemplazos no exige, á diferencia 
de los nueve que le preceden, la cualiuadde 
único en el hermano que mantiene á uno ó 
más huérfanos de padre y madre pobres, y 
la razón de esta diferencia fácilmente se co
lige. 

La obligación de alimentarse es recipro
ca entre ascendientes y descendientes (ley 
2.a, t i l . XIX, Partida 4.'), y así como los 
padres están en el deber de alimentar á sus 
hijos mientras éstos no pueden proporcionar
se el sustento necesario, así ese deber recaer 
á su vez en éstos cuando el estado ó edad de 
aquellos les ponen en posición de necesitar 
su auxilio. 

La ley de reemplazos, siguiendo estos 
principios de derecho natural y civil, recono
ce igual obligación en todos los hijos y en 
todos, los nietos , de sostener á sus padres y 
abuelos siempre que estos, por su edad, por 
sus padecimientos ó por su sexo , se hallen 
imposibilitados de proporcionarse por sí el 
necesario sustento; porque los estrechos vín
culos que entre si unen á estos ascendentes 
y descendientes hacen esta obligación fuerte y 
eficaz , sin que pueda esperarse, si no de un 
hijo ó de un nieto desnaturalizado , que per
manezca indiferente á las necesidades y su
frimiento? de aquellos á quienes deben el ser, 
y sin compensarle los desvelos y cuidados 
que , aun á costa de propias privaciones , le 
prodigaron en su infancia. 

Por eso , mientras queda á los padres ó 
abuelos desvalidos una persona con obliga
ción igual á la del quinto que se halle en po
sición de prestarle el apoyo y amparo»de que 
necesitan, no esceptúa á aquel, por mas que 
sostenga á sus padres ó abuelos, si no reúne 
la cualidad de hijo ó nielo único. 

Pero respecto á los hermanos no existen 
deberes como los espuestos: los lazos que 
entre si los unen son mas débiles, como na
cidos solo del vinculo fraternal; no hay entre 
ellos, generalmente hablando, beneficios dis

pensados por una parle y recibidos por otra, 
y las obligaciones que este vínculo produce 
son siempre menos fuertes, sin que haya 
derecho á exigir su cumplimiento. 

No puede, por tanto, esperarse de ellos, 
con el mismo fundamento que de los hijos y 
de los nietos , que acudan á las necesidades 
de sus hermanos huérfanos , sino por el im
pulso de su corazón; y por eso la ley, donde 
no ve una obligación tan fundada, no confia 
en que todos los hermanos la cumplan, y ba 
querido dar, y da con jus t i c ia , su escepcion, 
aun cuando no tenga la cualidad de único, á 
aquel que no ha abandonado eo lá orfandad y 
pobreza á sus hermanos menores ó impedi
dos, sino que, por el contrario, los mantiene; 
y es su apoyo. 

lié aquí por qué la ley ha establecido esa 
diferencia entré la disposición del párrafo dé
cimo del art. 76 y las de los nueve qae le 
preceden, diferencia fundada en principios 
fijos de derecho natural y c ivi l , en el cono
cimiento del corazón humano, en los grados 
de cariño y afección que producen los dife
rentes vínculos de familia , y ea los mutuos 
derechos y deberes que por ello pueden exis
tir entre las personas; y bé aquí por qué las 
secciones creen qne seria conveniente , para 
evitar se repitiese el error en que incurrieron 
el ayuntamiento de Calahorra y Diputación 
provincial de Logroño, que si V. E. lo con
sidera oportuno , se espidiese una circular 
manifestando que no exige la ley de 30 de 
enero de 1856 la cualidad de único en el 
hermano para gozar de escepcion, con arre
glo al párrafo décimo de su art. 76.» 

Y habiéndose dignado S. 31. resolver de 
acuerdo con el preinserto dictamen, lo tras
lado á V. S. de Real orden para los efeclos 
correspondientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 10 de noviembre de 1857.—Rermudez 
de Castro.—Sr. Gobernador de la provincia 
de 

En vista de una consulta dirigida á este 
Ministerio por el Gobernador de la provincia 
de Sevilla , la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien declarar que las facultades que se con
cedían á las Diputaciones provinciales en el 
capítulo III de la instrucción de 25 de junio 
de 1836 para llevar á efecto ia ley orgánica 
de la reserva, corresponden á las mismas 
Diputaciones y no á los Consejos de pro
vincia. 

De Real orden lo digo á V . S. para in 
teligencia y demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
noviembre de 1857.—Rermudez de Castro. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la provincia 
de Zaragoza lo quo sigue: 

«Remitido á informe de las secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo Real el 
espediente en que el Consejo de esa provincia 
consulta si Matías Diago, soldado licenciado 
del ejército por inútil y que resaltó útil para 
el servicio de las armas al ser llamado ea el 
año último como quinto de la reserva por el 
cupo de Paracuellos de la Rivera, debe ó oo 
cubrir esle servicio ; las referidas secciones, 
con fecha 30 de setiembre próximo pando, 
han emitido el siguiente dictamen: 

Estas secciones han examinado el articu
lo 45 de la ley vigente de reemplazos, qoe 
dispone serán esluidos del alistamiento, entre 

otros, alus licenciados del ejército que hayan 
cumplido el tiempo de su empeño,» y el ar-
tlcolo 75 de la misma ley, qoe manda «sean 
esceptuadosdel servicio, aun cuando no inter
pongan reclamación alguna durante la recti
ficación del alistamiento ni al hacerse el l la 
mamiento y declaración de soldados, los mo
zos que se hallan comprendidos en cualquiera 
de los casos de art. 45.» 

Lo claro y terminante de estos artículos 
hacen creer á las secciones que Matías Dia
go, á pesar de haber ingresado en el ejército 
á cubrir plaza por la quinta de 1854, y pre
sentar ahora licencia como inútil, no se halla 
esceptoado de servir la suerte que le ha ca
bido en Milicias provinciales , toda vez que 
ea el reconocimiento ha resultado útil. 

Lo mismo el art. 45 y el 75 de la ley se 
se refieren al licenciado que haga cumplido 
et tiempo de su empeño; y la lectora solo de 
tan clara disposición persuade que no es apli
cable á Matías Diago , que muy al contrario 
de haber cumplido en el servicio los ocho 
años por que fué llamado al alistamiento de 
1854, ha servido solo 15 meses, si bien tie
ne también dos años de abono. 

La licencia que presenta Matias Diago, 
por mas que malamente se esprese en ella la 
palabra absoluta, no puede libertarle de otra 
responsabilidad que la que sobre él pesaba 
por consecuencia de la suerte qoe le tocó en 
1854, pero no de las responsabilidades que 
después pudiesen recaer sobre él con arre
glo á la ley si se hallaba apto para el servi
cio y si no tema ninguna escepcion legal qae 
interponer. 

De no resolverse de este modo el caso 
actual, surgiría la irregu'aridad de qae, te
niendo Matías Diago 22 años en 1856, sien
do en dicha época un paisano y bailándose 
apto y sin escepcion alguna, es decir, ha
llándose en las mismas condiciones qne to
dos los demás españoles llamados al servi
cio de la Milicia provincial, se librase de él 
tan solo porque ba servido personalmente en 
el ejército trece meses. 

Sola una cosa creen las secciones qoe 
debe hacerse notar en favor de Matias Dia
go, y es, que á la manera que , según el 
ultimo apartado del art. 97 de la ley, el 
tiempo servido por im suplente le es de abo
no para contar el de sn obligación en el ser
vicio de las armas en cualquier concepto que 
le corresponda, á Matias Diago debe serte 
de abono el tiempo qne ba servido en el ejer
cito para contar el de su obligación en el 
servicio de Milicia provincial. 

Reasumiendo, pues, las secciones opinan 
que Matias Diago no se halla comprendido 
eo los artículos 45 y 75 de la ley, si bien 
debe serle de abono el tiempo qoe ba ser
vido en el ejercito para cootarle el de sa 
obligación en el servicio de Milicia pro
vincial. 

Y habiéndose dignado S. M . resolver de 
acuerdo con el preinserto dictamen, y qne 
esta disposición se circule como regla geae-
ral en casos análogos, lo digo i Y . m de 
Real orden para inteligencia de ese fonianju 
provincial y demás efectos consiguientes,» 

De la propia Real orden. comunicada 
por el espresado Sr. Ministro, lo traslada A 
V. S. para los fines indicados. 

Dios guarde á V. S. mochos años. Ma
drid 12 de noviembre de 1857—El Subse
cretario, Manuel Moreno López.—Sr. Go
bernador de la provincia de... . 



MINISTERIO DE FOMENTO. 

gj Obra. 0 1 ^ . ^ 
ftno. Sr.: Eo virtud dejo dispuesto ea 

el-art. 2." de te ley de 19de niaio der 1885* 
relativa 4 ia emisión de acciones del 
de Isabel 11, y a lo prescrito en el art, 4. 
Reglamento aprobado para su ejecu 
S. M. la Reina' (Q. tí. G.) na resalto 
por esa Dirección se disponga lo conveniente 
para que, con arreglo á los articulos 4.*, 5.° 
y 6.* del citado Reglamento, tenga lugar el 
día 1.* de diciembre próximo el sorteo para 
Ja amortización y premio de 3,200 acciones 
del refrido Canal. 

De Real orden lo digo á Y . I, para su in
teligencia y efeclos consiguientes. Qiosjguar
de a muchos años. Madrid tTde no
viembre dé 4857.—Salaverría.-i-Sr. Direc
tor generattíe Obras pftblicasr — 

DIRECCION GENERAL BE OBRAS PUBLICAS. 
• .. fa*v •. ,'-.•.•!.• •• •'. f * ¡ • hifoirur) 

Con arreglo & lo prevenido en la Real or
den de fecha de hoy, esta Dirección ha dis
puesto qoe el dia 1 0 de diciembre próximo 
se celebre en acto público, en el local que: 
ocupa el Ministerio de Fomento, y á la hora 
de las diez de su mañana, el sorteo para la 
amortización de 3,200 acciones del Canal de 
Isabel II, cuyo acto tendrá lugar con arreglo 
á lo prevenido en los artículos 4.°, 5.° y 6. # 

del reglamento aprobado en 30 de junio de 
1855 para la ejeccion de la ley de 19 del 
mismo mes y año. ,,. 
- Madrid, 13 de noviembre de 1857.— 

Ramón de Echevarría. 
Articulo 2.* déla ley de 19 de junio de 1833. 

Estas acciones (del Canal de Isabel; II) 
qoe serán de 1,000 rs. cada una, ganarán 
on ínteres de 8 por 100 anual, y á su amor
tización se destinará todos los años una can
tidad, que no bajará del 10 por 100 y que 
excederá de este tipo en tanto cuanto exce
da el producto de ¡ los arbitrios que á esta 
operación se destina. Gozarán, ademas, de 
un premio de 1 por 100, que se distribuirá 
anualmente entre las acciones amortizadas 
por medio de un sorteo. 

Articulos del reglamento. 

Articulo 4.° El dia 1 * de diciembre de 
cada año, empezando en el de 1856, se cele
brará el sorteo que la ley previene para la 
amortización de las acciones, y al efecto se 
anunciará el dia 15 de noviembre anterior 
en la Gaceta y Otaria de \v so de Madrid 
por el Ministerio de Fomento, fijándose la 
hora y local en que aquel ha de verificarse y 
el número de las acciones que hayan de ser 
amortizadas, el cual no deberá ser menor de 
ÍO por 100 de las emitidas hasta el 31 de di
ciembre inclusive del año anterior. 

Art. 5.° Entrelas acciones, qne según 
el resultado de dicho serteo hayan de ser 
amortizadas, se hará uno nuevo del número 
equivalente ai 1 por 100 de las mismas, y 
las qne resolten favorecidas por la suerte en 
esta segunda extracción recibirán, ademas 
del reembolso del capital, un premio de 
10.000 rs. vn. efectivos cada una. 

Art. 6." Los sorteos se cebrarán en ac
to publico ante el Sr. Director general de 
Obras publicas, el Ordenador general de Pa
gos del Ministerio de Fomentó y el Tenedor 
de libros del mismo, que hará de Secretario. 

Be Real orden lo digo A Y. I. para 
inteligencia y efectos consiguientes. I 
gcarde á V. I. muchos años Madrid lt? de 
noviembre de 1837 —Salaverrla.—Sr? Di 
rector general de Obras públicas. , \ ^ 

limo. Sr.: Conformándose S. M. la Rei
na (Q. D. G.) coa lo esftoesto por el Ayun
tamiento de Madrid y Consejo de Adminis
tración del Canal de Isabel II, de acuerdo con 
el dictamen evacuado eo 1 .* de julio último 
por una comisión mista de ambas Corpora
ciones, se ha servido resolver que los gastos 
qne ocasionen el macizo y fortificación de 
los minados qoe se encuentras eo ias calles 
da Madrid ai ejecutarse las obras de distn-
baKáon de las agoas de dicho Canal, se satis
fagan coa cargo á los fondos concedidos á 
esta empresa para tales obras, quedando á 
cargo de los propietarios y del Ayuntamien
to de Madrid, ea la proporción que les está 
asignada per la Real ór Jen de 10 de marzo 
da 1856, la« qae erigínea las obras de igual 
natoraleza al ejecutarse las de alcantarilla
do, como parle íoiegraaie da los trabajos de 

DIBSCCiOK CEJttBAL DI RENTAS 

MINISTERIO DE ESTADO. 

El dia 10 del corriente ha fallecido S. A. 
Real la señora Duquesa de Nemours. Coa 
tan infausto motivo S. M. la Reina nuestra 
Señora, ha dispuesto qne la corte vista dei lu
to por catorce dias, siete de riforeso / los 
restantes de áüvio; debiendo pnocipiar des
de hoy sábado. 

Gobierno de la provincia 
de Madrid . 

Sección de administración.—Negociado 2.* 

La Dirección general de Rentas Estan
cadas en 5 del corriente me dice lo que 
copio: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección general en 3 de 
octubre último la Real orden siguiente:— 
limo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. I., 
y de conformidad coa el parecer emitido por 
la Junta de Directores, la Reina (Q. D. G) 
se ha servido mandar que sin perjuicio de 
que se coniinúen espendiendo al mismo pre
cio que basta aqni los cigarros de la clase de 
mistos que hubiere existentes eo las Admi
nistraciones de Rentas y en las fábricas de 
tabacos del Remo, dicte V. I. las órdenes 
oportunas para qne desde loego se estinga la 
espresada labor. Do Real orden lo digo 4 
V. I. para los efectos correspondientes.—Lo 
qne traslado á V. S para su conocimiento, 
rogándole se sirva hacer público lo mandado 
por S. M . en el Boletin oficial de la provin
cia.»—Y en cumplimiento á cnanto se pre
viene en la anterior comunicación, be dis
puesto insertarlo en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento del público.— 
Madrid 1 2 de noviembre de 1857.—El Mar
ques de Corvera. 3 

La Dirección general de Rentas Estan
cadas me comunica en 5 del que rige lo si
guiente : 

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Ha
cienda se ba comunicado A esta Dirección 
general en 3 de octubre último el Real de
creto siguiente:—limo. Sr.: La Reina (que 
Dios guarde) se ha servido espedir el decre
to siguiente:—Conformándome con lo qoe 
me ha propuesto mi Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros , vengo en decretar lo siguiente:— 
Articulo único. Desde 1.* de enero de 1858, 
se espenderán los tabacos que existen elabo
rados, y los que nuevamente se elaboren, & 
los precios que se espresan en la nota adjunta 
núm. 1. Las clases y cantidades de tabacos 
qne se han de emplear en las fábricas, y la 
retí i bucion de las operarías, se ajustará á 
ios señalamientos fijados eo las notas núme
ros 2 y 3.—Dalo en Palacio á 3 de octubre 
de 1857.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Hacienda, Manuel García 
Barzanailana.—De orden de S. M. lo comu
nico á V. I. pera los efectos correspondien
tes.—Lo qne traslado A V. E. para sa cono
cimiento y efectos con escondientes, ooo in
clusión de la anta núm 1 qne se cita en el 
anterior Real Decreto, encareciéndole á la 
vez se sirva publicar lo mandado en el Bole
tín oficial,* 

V en cumplimiento de cnanto anterior
mente se praviana, be dispuesto insertarlo aa 
el Btdettn oficial da esta provincia pera al 
debido connaiaaanlo det publico.—Madrid 12 
da noviembre de 1857 — El marqnés de 

NOTA de los precios á que han de espenderse los tabacos desde 1 ° de enero 
arreglo á lo mandado por S. M en Real decreto fecha $ de octubre ' 

"v * 

— — 

JS^SES DE TARACOS. 

V ¡a-
3 

Rape. 
Polvo. 
Cigarros peninsulares superiores 96 
Idem de primera Z ¡60 
Idem de segunda 
Idem de dama.-....... .-
Idem mistos 
Idem comunes 
Picado banano puro 
Idem habano y filipino 
Idem superior. *. 
Idem misturado 
Tusas peninsulares. 
Cajetillas de cigarros de papel de la Isla 
Idem de habano puro 
Idem de habano y filipino 
Idem de mistnrado.... 
Idem largos de primera y segunda clase 
Idem regulares de primera á cuarta.... 
Idem suaves 
Idem superiores 
Idem filipinos 
Idem misturado 

De ta contrata de 16 
de mayo de 1848. 

/Media regalía 

De ta contrata de 3 de 
diciembrede 1853. 

Cigarros habanos imperiales 
Regalía superior 
Regaifa común 

1 antiguos, 
nuevos 

iM^^isar 
iDe dama l a n , i g , , 0 5 

w u u * - \ nuevos 
i Panetelas 

I Cigarros habanos imperiales.... 
Regalía superior 
Idem comno 
Media regalía 
Marca regular. 

| Idem de dama 
\ Panetelas 

Madrid 5 de noviembre de 1857. — L . N. Quintana. 

D. Rafael de Busto > y Casi illa, Marqnés 
de C o r v e r a y Gobernador de la provincia de 
Madrid. 

Hago saber: Que por D. Miguel Calle
ja , en nombre de D. José Alvarez de Za
fra, vecino de esta corte, se ha presen
tado escrito en este Gobierno de provin
cia para registrar nna mina de sulfato de 
sosa, llamada Inesperada, sita en el punto de
nominado barranco de la Fuente de la Ren
dija, término y distrito municipal de Chin
chón, lindando al P. con la vina de D. Fer
mín Ortiz de Zarate; al Saliente con herede
ros de Casto Carretero; Mediodía con camino 
real, y al Norte con la salida aí sendero 
de las Careabas; y practicado por el in
geniero de minas del distrito , D. Cirilo de 
Torno;, el reconocimiento preliminar qne 
previene el art. 39 del Reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minería; re
sollando del informe evacuado por et citado 
ingeniero existir mineral en el ponto regis
trado y terreno franco pera la concesión «soli
citada, be tenido á bien , por mi decreto de 
este dia , admitir la solicitad de registro, 
mandando se fijen los edictos y se inserte el 
presente en el Boletín oficial de la provincia 
en cumplimiento de lo prescrito en el art. 4 i 
del citado Reglamento. 

Madrid II de noviembre de 1837.— 
BI Marques de Corvera. • 

D. Rafael de Bustos y Castilla, Marqnés 
de Correrá y Gobernador de la provincia da 

Hago saber: Que por D. Angel de Yarritu. 
vecino de esta corta, se ba presentado escri-
u> en esUGc*ernode provincia para ragis-

trar ana mina de sulfato de sosa, llamada 
Bien situada, sita en el ponto dero min >do 
Sot¡ilo de Valderrohela ó cerro del Salitral, 
término y distrito municipal de Chinchón, 
lindando al Medio lia con el camino de Chin
chón al puente de San Galindo y viña da Sa
linas ; al alien le con faldas del cerro del 
Salitral; al Norte con el rio Tajona, y al P. 
el ángulo qne forman el rio y el camino de 
Chinchón al puente de S Galindo; y practicado 
por el ingeniero de mi ñas del distrito, D. Cirilo 
de Tornos, el reconocimiento preliminar qne 
previene el art. 39 del reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minería ; re
sultando del informe evacuado por el citado 
ingeniero existir mineral en et ponto regis
trado y terreno franco para a* concesión so
licitada, be tenido & atea , por mi decreto de 
este dia, admitir la solicitad de registro, 
mandando se fijee los edictos y se inserte al 
presente en el Boletin oficial de la provincia 
ea cumplimiento de lo prescrito en el art. 44 
del citado reglamento. 

Madrid 11 de noviembre da 1857 —Kl 
Marques da Corvera, 

D. Rafael de Bustos y Casulla, Marqués 
de Corvera y Gobernador de la provincia de 
Madrid. 

Hago saber: Que por D. José Leopoldo 
Renonf, vecino de esta coi te, sa ba presentado 
escrito ea «afile Gobierno de provincia paré 
registrar nna mina de sulfato de sosa, llama
da Amazilia, sita en e| ponto denominado 
barranco del Ra, término y distrito munici
pal de >an Martin de la Vega, lindando al 
Norte ooo al campo de D. Román Benito; al 
Raía con el camino real o> Qaaébon , la na-



I j M g m i ^ ^ ; al,Oeste i 
el no jarama y sptode la villa, y a ^ J í e a ^ 
dia coo el.'ruanco del Bú; ¡y^racU^ 
ticado por el ingeniero de minas del dislrito, 
D. Cirilo de Tornos, el reronocimiento preli
minar qne previene el articulo 39 del re
glamento vigente para la ejecución de la 
ley de minería ; resultando del informe eva
cuado por el . citado/ ingeniero existir mi
neral en el punto registrado y terreno fran
co para la concesión solicitada , he tenido á 
bien, por mi decreto de este dia, admitir la 
solicitud, de registro, mandan.lo se fíjniedic
tos y se ¡aserte el presente en el Bolelin 
oficial de la provincia , en cumplimiento 
d é l o dispuesto en el art. 44 dei citado re* 
gla nento. 

Madrid fl de noviembre de ' 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

Ál, 
mi 

D . Rafael de Bustos y Castilla, Marqués 
de Corvera y Gobernador de la provincia de 
Madrid; 

Hago saber: Que por D. José Maria del 
Prado, vecino de Aranjuez , se ha presen
tado escrito en este Gobierno de provincia 
para registrar una mina de sulfato de sosa, 
llamada Amalia , sita en el punto denomi
nado Las Cámaras, término y 'distrito mu
nicipal de Chichón , lindando al Sur con cer
ros de Bayona y propiedad de Manuel Ru
bio; al Este coa prolongación de los mismos 
cerros y cuevas llamadas de Peñaquemadi-
lla , y al Oeste con los mismos cerros 
llamados las Guijarrosas ; y practicado 
por el ingeniero de miñas del distrito D. 
Cirilo de Tornos, el reconocimiento prelimi
nar que previene el articuló 39 del regla
mento vigente para la ejecución de la ley de 
minería; resultado del informe evacuado por 
el citado mgeni ro existir mineral en el pun
to registrado, y terreno franco para la con
cesión solicitada , he tenido á bien. por mi 
decreto de este dia, admitir la solicitud de 
registro, mandando se fijen los edictos y 
se inserte el presente en el Boletin oficial de 
la provincia en cumplimiento de lo prescri
to en el art. 44 del citado reglamento. 

Madrid 11 de noviembre de 1857.— 
E l Marqués de Corvera. 

D . Rafael de Bustos y Castilla, Marqués 
de Corvera y Gobernador dé la provincia de 
Madrid. • ; 

Hago saber: Que por D. Juliano Du Rose-
lle, vecino de esta corte, se ha presentado 
escrito en este Gobierno de provincia para 
registrar una mina de sulfato de sosa, llama
da Leopoldina, sita en el punto denominado 
Cerro de A rrast ráculos, término y distrito 
municipal de. San Martin de la Vega, lindando 
al Norte con el rio Jarama; Mediodía con 
terrenos incultos y mina de la Sra. Petra L i 
brada Valarino y Bielza; al 0 el rio Jarama 
yvaldios del común de S. Martin de la Vega, 
y al E. el cerro de los Briones y terrenos in
cultos ; y practicado por el ingeniero de mi
nas del distrito D. i.irilode Turnos, el reco
nocimiento preliminar que previene el articulo 
59 del reglamento vigente para la ejecución 
de la ley de minería; resultando del informe 
evacuado por el citado ingeniero existir mi
neral en el punto registrado, y terreno fran
co para la concesión solicitada, he tenido á 
bien, por mi decreto de este dia, admitir la 
solicitud de registro, mandando se fijen 
ios edictos v se inserte el presente en el Bo
letín oficial de la provincia en cumplimiento 
de lo prescrito en el articulo 44 del citado 
Reglamento. 

Madrid 11 de noviembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

D. Rafael de Bustos y Castilla, Marqués 
de Corvera y Gobernador de la provincia de 
Madrid. 

Hago saber: Que por 0. Manuel Gar
cía , Vecino de esta corte , se ha presen
tado escrito en este Gobierno de la provincia 
para registrar una mina de sulfato de sosa, 
llamada Amistad, sita en et punto deno
minado Dehesa de Valí e r r ó m e roso, término 
y distrito municipal de Chinchón, lindando 
al Es técenla Dehesa de Valderromeroso; 
al Sor con las minas Igualdad y Fraterni
dad; al Oeste con lamina El Neptuno; y al 
Norte con el camino que va á la fuente 

oVto Cabailero* ftpwtyauVear e*in
geniero de minas del distrito l). Cirilo do 
Tornos» (el reoopooimiejjo prel imi nar que 
previenesejaryouj^,,^ del reglamento, vi
gente para la ejecución de la ley de minería; 
resaltando del informe evacuado por el cita
do ingeniero existir mineral en el punto re
gistrado, y terreno franco para la concesión 
soücitada,r neteni$>; Á.bjen, por, roí decreto 
de este dja, admitir la solicitud de registro, 
mandando se fljén los edictos y se inserte el 
presente en el, Boletin o/h)ial de la provincia 
en cumplimiento de lo prescrito en el artí
culo 44 del citado Reglamento. 

Madrid 11 de noviembre de 1857.— 
EJ, Marqués de Corvera*. , 

. ü. Rafael de Bustos y Castilla, Marqués 
de Corvera y Gobernador de la provincia de 
Madrid. 

Hago saber: Que por D. Tomás So
lano, vecino de esta corte, se ba presentado 
escrito en este .Gobierno de provincia para 
registrar una mina de sulfato de sosa, lla
mada Sospechas, sita en el punto denominado 
La ladera del cerro de Peñalba .término y 
drstrjto municipal de Ciempozuelos, lindan-
dando al Saliente con el monte de Bayona; 
al Poniente con el rio Jarama; al Mediodía 
con el barranco del Alamo, y por el Norte 
con ja isla del mismo nombre y con el 
registro de la mi ni llamada Dudas; y prac
ticado por el ingeniero ¡de minas del distrito 
D. Cirilo Tornos, el reconocimiento preliminar 
que previene el art 59 del reglamento vigente 
para la ejecución déla ley de minería; resul
tando del informe evacuado por el citado in
geniero existir mineral en^t punto registra
do y terreno franco para la concesión solici
tada, he lenido á bien,, por mi decreto de 
este dia,. admitir la solicitud de registro, 
mandando se fijen edictos y se inserte el 
presente en el Boletin oficial de la provincia 
én cumplimiento de lo prescrito en el art. 44 
del citado reglamento. 

Madrid 11 de noviembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA 
PE LA PROVINCIA DE MADRID. 

.'ta A,-'! ¡ 
i m9* >j il 
Consumos.—Circular. 

.... EQ lo general, los espedientes de remate 
de las especies de consumo para ei año in
mediato de 1858 que hasta el dia se han re
cibido en la Administración, carecen de for
malidades y trámites, de los cuales no es po
sible prescindir después de publicadas en el 
Boletin oficial de la provincia del 10 de se
tiembre último todas las reglas á que aque
llos han de sujetarse ; en tal concepto, creo 
conveniente el recordar su esacto cumpli
miento á los Ayuntamientos de esta provin
cia, indicándoles al propio tiempo los docu
mentos cuya omisión será bastante á su des
aprobación, así como también esclarecer las 
dudas respecto á la admisión en subasta de 
las dos terceras partes del encabezamiento, ó 
sea la basé fijada para el contrato. 

La invitación á los cosecheros, fabrican
tes ó tratantes de los ramos respectivos con 
su resultado", la comunicación diligenciada ae 
haberse fijado edictos en los pueblos inme
diatos, y la certificación del precio á que han 
de espenderse las especies al por menor, con 
espresion dé todas las circunstancias que 
marca la Darte íinal del art. 199 de la Real 
Instrucción,de 24 de diciembre próximo pa
sado, Oo dejarán de acompañarse de ningu
na manera á dichos espedientes; teniendo un 
especial cuidado de que se haga la debida 
distinción entre las subastas de solo los de
rechos , ó sea la venta libre , y la de estos 
con la facultad de esclusiva en jas ventas al 
per menor délos géneros, coya diferencia so
bre unas y otras se hizo notar ampliamente 
en mi circular de 10 de setiembre menciona
da; pues en las primeras, cuando en el pri
mer remato na baya postor , en ql, segundo 
pueden admitirse proposiciones por las dos 
terceras partes, y en las segundas se recti
ficarán los precios si se considerase necesa
rio cuando en el primero de aquellos no se 
hubiesen hecho proposiciones., sin que por 
ningnn motivo poedan admitirse las «los ter
ceras partes del encabezamiento, teniendo 
solo relación estas oon las de loé derechos ó 
ventaJi ore, siendo por lo tanto el art. 216 de 

no á las de con la facultad de esclusiva , que 
hay por necesidad; que cubrir la cuota, del 
ramo ó ramos que se subasten coo esta fa-

Administración se promete que, coa' 
las aclaraciones mía preceden, lo* aspedien -
tea fie arriendo de las especies de consumo 
para el citado año seguirán su curso ^taraji, 
w entorpecer les operaciones consiguiente* 
á su breve terminación. ' 

Madrid 12 da noviembre de 1857—'De
metrio Astudillo. 2 

Por disposición de la Dirección general 
de Contribuciones, se saca á pública subasta 
et arrendamiento total de los derechos de las 
especies de consumo gravadas por el Teso
ro , y venta esclusiva al por menor, de las 
carnes frescas de la villa de Arganda y su 
término municipal, enclavado en esta pro
vincia, por los años de 1858, 59 y 60, bajo 
el tipo de 60,000 rs. en bada uno de ellos, 
con sujeción al pliego de condiciones tyu6.se 
hada de manifiesto én esta oficina. 

El remate tendrá efecto simultáneamen
te en esta capital y en la villa de Chinchón 
como cabeza de partido, el dia 4 de diciem
bre próximo, verificándose el primero en es
ta Administración y el segundo en la de Ren
tas Estancadas de dicho punto , do doce á 
una de su tarde. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de las personas que quieran intere
sarse en la subasta. 

Madrid 12 de noviembre de 1857.—De
metrio Astudillo. 

Pliego de condiciones paro el arriendo de 
las especies de consumos de la villa de 
Arganda, 

1 .* Se sacan á pública subasta los dere
chos de consumo? que se devengaren eo la 
villa de Arganda y su término municipal du
rante los tres años de 1858,1859 y 1860, 
con la facultad de la esclusiva en las ventas 
al por menor de las carnes frescas solamente. 

2. * Estos derechos serán los señalados 
en la tarifa núm. t .° publicada por Real de
creto de 15 de diciembre próximo pasado, y 
qué corresponden á la primera clase de po
blación, ó sea de 1,000 vecinos abajo. 

3. " E l arriendo será colectivo para todos 
los ramos sujetos al'pago de derechos, no 
admitiéndose postura para ninguno separa
damente. « t O T . . , 

- 4.* La cantidad menor admisible en ca
da año será la de 60,000rs., coa arreglo á 
la distribución por ramos siguiente: 

Vino y v i n a g r e . . . . . . 19,400 
A c e i t e . . . . . . . . . . . . . 6,600 
Carnes f rescas . . . . . . . 20.U00 
Idem saladas 6,000 
Aguardiente. 5,000 
J a b ó n : . . 3,000 

•rtri 60,000 

O. No consta que para el año próximo 
tenga esta villa arbitrios concedidos sobre las 
indicadas especies de consumo ; pero si du
rante el arriendo se concedieran , será obli
gación del rematante el recaudarlos á la vez 
que los de la tarifa / abonando al ayunta
miento ó á quien corresponda la cantidad de 
su importe, calculada en proporción con les 
del Tesoro. 81 ojia le 

6. * Se celebrará un soto remate simul
táneo en esta capital ante el Sr. Administra
dor de Hacienda pública, y en la-villa de 
Chinchen como cabeza de partido, ante el de 
Rentas Estancadas de la misma, el dia 4 de 
diciembre próximo, comenzando ta apertura 
de los pliegos cerrados á la uoa de la urde. 

7 / Las proposiciones para licitar en los 
indicados remates se verificarán por medio 
de pliegos cerrados, presentados en el inter
valo de doce á una del dia lijado para el ar
riendo, sujetos al modelo que se marca á con
tinuación ; * para ser admisibles deberá de 
presentarse coo ellos un documento provi
sional espedido por funcionario competente, 
en ajee conste el depósito del 2 por 100 del 
tipo de la subasta, cuya entrega se devolve
rá después de terminado el acto, 4 est^pcioo 
del remataute. Si resultasen dos proposicio
nes iguales, se abrirá litátacion BAVcainente 
entre los que las hubieren sa*ínto por ei.ttr-
mino de 14 minutes. 

- «No * «tottir* unpm eJ**o qmae-
tenga euusu Jas oondmienalw ó ejpe se sena-, 
re del modelo ya eitado. .olliLoJeA 

8.' Terminada la subasta. se consolta-
rá el espediente á Ir DlrtrjelongBrieTal da 
contribuciones para se a^Wrtfctfsn, sin vseyo 
requisito no será Q»muH*t*e\ior ai efecto. 

9 / Aprobada la subaste y coinaoieada 
la orden al a/rendaUrio, preseutará ésto<to.-
de luego la correspondiente finesa dentro del, 
plazo que le señale la Administración , oue 
no bajará de 8 dias, ni podrá esceder de 21. 
Esta lianza consistirá en el importe en nte-
láíico de cuatro mensualidades del arriende, 
ó el equivalente en títulos al portador de fa 
Deuda consolidada, ó bien si fuese en fincas 
libre de otra hipoteca en el iaaixirto^ ,una, 
mensualidad. . •> 

10/ Parala recaudación de los derechos 
subastados y venta esclusiva al por recaer 
de las carnes frescas se atemperará el rema
tante á lo dispuesto en el Real decreto de i 5 
de diciembre del año anterior, é insínwoioa 
de 24 del mismo mes y demás disposicione» 
vigentes, en la parte que no se opongan A 
estas, y coo arreglo á las mismas será» re
sueltas las dificultades ó reclamaciones eoq 
se originasen. I aneaba 

11. a E l pago del importe del arrípadn 
se verificará eo metálico por mensualidades 
adelantadas, sujetándose el rematante A las 
medidas y penas qoe las instrucciones auto
rizan en el caso de no verificarlo. 

12. a E l precio á que el arrendatario bal 
de espender al público las carnes frescas se
rá el que aparece de la certificación que sé 
unirá á éste pliego, advirtiendo que sin qoe 
se altere ninguna condición del mismo , po
drán aquellos renunciar al derecho de la es
clusiva en dicha especie si no entrasen en sus 
cálculos el medio espresado, pero sin qne 
esta circunstancia sea considerada como me
jora en el acto del remate. K * 

13. * Quedan vigentes las demás condi
ciones generales establecidas para esta ciase 
de arriendos.' 

Madrid 12 de noviembre de 1857.—De
metrio Astudillo. 

Modelo del pliego de licitación para la su
basta que se cita. 

D. N . N . , vecino d e . . . . . , enterado del 
anuncio publicado e n . . . . del mes de 
de este año, de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la licitación y adjudica
ción eo pública subasta de les derechos de 
consumos de la villa de Arganda para los 
años de 1858, 1859 y 1860, se comprome
te á verificarlo con estricta sujeccion A las 
espresadas condiciones, en la cantidad Hüesai 

rs. vn. en cada un año. Fecha» 
(Firma.) 

(Residencia del interesado.) . ' - ; ! 

I lfl£ 
Los alcaldes de los pueblos qne suminis

tran á las tropas del ejercito y Guardia c i 
vil , cuidarán al remitir á esta Administra
ción los recibos para.su liquidación, que es
tos; .vengan acompañados de todos! tos docu
mentos que les está prevenido, enire es" 
no solo las copias de los rjasaportes de 
tropas del ejército, sino qué también 
las credenciales de la Guardia'civil¡, 
asimismo el correspomlifen^etfe de 
sion ; sin cuyos requisitos y cualquiera 
que falte, no les,darán curso estas « ^ f w i 
originándoseles tos perjuicios que son coosy-

ati 1 metrio Astudillo. 
•m . " T 1 i .. . -j .^iq 

9 El ayuntamiento constitucional del pue
blo de Villamantilla ha presentado en esta 
Administración principal de Hacienda públi
ca oo espediente de indemnización de sos 
contribuciones, justificando los danos ,que 
causó en la cosecha de este ano la nube, do 
piedra que descargo sobre aquel termiao en 
la tarde del 17 de junio último. Y mmjmjjmj|g| 
ra que al perdón, case de ooocodfrsote, fe 
de cubrirse con el fondo sopietono de los da
mas pueblos, segoa le one fe nrsrzafe^ 
corresponda, se anuncia por *je4«> d*** Jfcltr 
tm oficial para la der^.eaeread Jhfcfc 
de que espoogao tos ayuntan*»tos 
provincia onaete sobre ei w M n r 
afroicay para*», 
art. 28>cm>8.', 

http://tyu6.se
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de20dedk>iembredel847. 
drtd U de noviembre de 1857.— 
Astudillo. 

OBRAS M LA CONSEJO DE ADMINISTRACION BC LAS 
PUERTA BfX SOL. 

Este Consejo ha señalado el dia 4 de di
ciembre A la una da la tardé para la adjudi
cación en pública subasta del derribo de la 
casa site en la calle de Preciados, señalada 
con el hornero 12, y cuya área total es de 
381*974 metros 6 sean 4919*83 pies cua
drados. 
' La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 4852, ante nna comisión del Consejo, 
con asistencia del director facultativo y eco-' 
nómico de las obras, ea el local que aquel 
ocupa en la Puerta del Sol, números I y 3, 
piso segundo, en cuyo punto, asi como en 
las oficinas de la Dirección, sitas en la calle 
del Correo, numero 2, piso tercero, estarán 
de manifiesto los correspondientes pliegos 
de condiciones. ' 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cercados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, debiendo consignarse pre
viamente la cantidad de 1,300 rs. vn., como 
garantía para tomar parte en la licitación, 
debiendo al efecto acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realiza
do el deposito del modo que previene ia re
ferida instrucción. 

La cantidad mínima que el contratista 
deberá abonar á la Administración por el 
aprovechamiento del derribo de la citada ca
sa, es la de 54,000 rs. vn., bajo coyo tipo 
se celebrará el remate, no admitiéndose por 
lo tanto proposición alguna qne no cubra la 
espresada suma. 
. En el caso de que resoltasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos eo la 
citada instrucción, debiendo ser en este ca
so la primera mejora por lo menos de 400 
reales, y las demás á voluntad de los licita
dores, con tal que no bajen de 100 rs. 

Madrid 13 de noviembre de 1857.—El 
Presidente, El Marqués de Corvera.—El Se
cretario, Martin Garcia de Loygorri. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , 
enterado del anuncio publicado con fecha 13 
de noviembre, y de las condiciones y requi
sitos qne se exigen para la adjudicación en 

i pública subasta del derribo de la casa sita en 
la calle de Preciados, y señalada con el nú-

, mero 12, se compromete á tomar á su car
go el citado derribo, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones, abo
nando al Consejo de Administración la can
tidad de (aquí la cantidad en letra.) 

(Fecha y firma.) 2 

bájO cuyo tipo se celebrará el remate," no: 

admitiéndose por lo tanto proposición alguna 
que no cubra la espresada suma.' "'. v í ! 

- E á el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sns autores, nna segunda lici
tación abierta eb* los términos prescritos en 
la citada instrucción, debiendo ser en este 
caso la primera mejora por lo menos de 500 
rales, y las demás á voluntad de los licitado-
res, coa tal que no bajen do 100 rs. 

Madrid 13 de noviembre de 1837.—El 
Presidente, El Marques de Corvera.—El 
Secretarlo, Martin Garda de Loygorri. 

Modelo de proposición. 
IJTN. N., vecino de. 

enterado del anuncio publicado con fecha 
13 de noviembre, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los derribos de las cua
tro casas,'sitas en la calle de Preciados y 
del Carmen, y señaladas con los números 8 y 
10 por la primera, y 9,11 y 13 por la se
gunda, se compromete & tomar á sn cargo 
los citados derribos, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones, abo
nando al Consejo dé administración la can
tidad de (aqui la cantidad en letra.) 

j (Fecha y firma.) 2 

GUARDIA CIVIL. 

Provincia de Madrid. 

Los licenciados que se encuentran en sus 
casas, y á su buena licencia reúnan las cir-
cirennstancias de saber leer y escribir, tener 
cinco pies y dos pulgadas de estatura y bue
na conducta, y deseo entrar en el espresado 
cuerpo, promoverán sus instancias acompa
ñadas de sus licencias absolutas originales. 

Asimismo todos los individuos pertene
cientes al provincial ó provinciales que resi
dan en esta provincia, y reúnan las circuns
tancias de saber leer y escribir y demás ar
riba espresadas, y deseen continuar el tiem
po de servicio en la Guardia civil, lo solici
tarán desde luego de sus gefes respectivos. 

Madrid 13 de noviembre de 1857.—El 
Coronel comandante de la provincia, Félix 
Fernandez de Soto. 2 

Este Consejo ba señalado ei dia 4 de di
ciembre á las doce de su mañana para la ad
judicación en publica subasta del derribo de 
las cuatro casas sitas en las calles de Precia
dos y del Carmen, señaladas con los números 
8 y 10 por la primera, y 9, 11 y 13 por la 
segunda, y cuya área total es de 464*963 
metros ó sean 5977*14 pies cuadrados. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, ante una comisión del Consejo, 
con asistencia del Director facultativo y eco
nómico de las obras, en el local que aquel 
ocupa en la Puerta del Sol, números 1 y 3, 
piso segundo, en cuyo punto, asi como en 
tas oficinas de la Dirección, sitas ea la calle 
dei Correo, número 2, piso tercero, estarán 
da manifiesto los correspondiente pliegos de 
condiciones. 

Las proposiciones se presentarán en 
nieges cerrados, aiTeglándose exactamente 
al adjunto modelo, debiendo consignarse 
previamente la cantidad de f,500 ra. va., 
eoir.o garantía para tomar parte ea la hoita-

l, debiendo al efecto acompañarse á cada 
i el doeunjento que acredite haber rea-
ei deposito del modo que previene la 

riente mear; lo que-se anuncia al público lia- I 
mando licitadores. 

Villanueva del Pardillo 11 de noviembre 
dé 1857.—José Magdaleno, secretario. 

• • • ' 

Aicaldta constitucional do Titutcia. 
El ayuntamiento constitucional de esta 

villa do Titulen, con la competente autori-
xacion, ba acordado sacar k pública subas
ta el arrendamiento del arbitrio de pesos y 
medidas para dicha villa ó sea el cargo de 
fiel medidor, durante el prozimo año 1858. 
Habiendo señalado para sus dos remates los 
dias 22 y 29 del corriente mes en sus casas 
consistoriales y horas de diez á doce de sns 
respectivas mañanas, bajo el pliego de con
diciones que se baila de manifiesto en la se
cretaria del ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Titoleia 12 de noviembre de 1857.—El 
Alcalde, Aquilino Molinero. 

Castellón. 
Ciudad-Real. 
Córdoba, 1/8. 
Coruña, par d. 
Cuenca. 
Gerona. ' 
Granada,1/4. 
Guadalajara i/4 d. 
Huelva, par. 
Huesca. 
Jaén, 1/2. 
León. 
Lérida. 
Logroño, 1/2. 

Alcaldia constitucional de Tielmes. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores los remates señalados para la su
basta del abasto y derechos del consumo del 
vino en este pueblo para el año próximo de 
1858, se señala para que tengan efecto los 
dias 15 y 22 del corriente mes, previa rec-
lificacion en alza del precio á qoe ba de ven
derse el vino al por menor. 

Tielmes 8 de noviembre de 1857.—El 
alcalde constitucional, Juan Redondo. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 15 de noviembre de 1857. 

Rs. vn. Cents. 

Ayuntamientos. 
• 

Ayuntamiento constitucional de Aranjuez. 

El ayuntamiento constitucional del Real 
sitio de Aranjuez ha acordado sacar á públi
ca subasta,el arriendo de los derechos Im- j 
puestos sobre las especies de tocino, aceite, 
jabón, vinagre, aguardiente y vino destinado 
al consumo público de dicha población y su 
término municipal, para el próximo año de 
1858, habiendo señalado para su remate los 
dias 22 y 29 de los actuales, de doce á dos 
de su tarde, bajo el pliego de condiciones 
que se liaba de manifiesto en la secretaría. 

Araajuez 14 de noviembre de 1857.— 
Joaquin Mondejo. 

Por acuerdo del ayuntamiento de este 
Real sitio se saca á pública subasta el arbi
trio municipal impuesto sobre pesos y medi
das para los que voluntariamente quieran 
servirse de ellos, y el de puestos de plaza 
para el año próximo de 1858. Se celebrarán 
pos remales, que tendrán lugar en la sala 
donsistorial, de doce á dos de la tarde, eo 
eos das 22 y 29 del corriente mes, bajo el 
pliego de condi cienes que estará de manifies
ta aa la secretaria. 

Aranjuez 14 de noviembre de 1857.— 
Joaquín Moralejo. 

L a cantidad 

re catadas caaas nf 

mínima que el contratista 
A ta Atoetefraeioa por el 

de los démeos de la* cu 
la de 4A,00* K. ve?;; 

Alcaldia constitucional de Villanueva del 
Pardillo. 

No habiendo tenido efecto en esta villa 
por falta de licitadores, las subastas del 
abasto público con la venta esclusiva al por 
menor que se baga ea la misma y su distrito 
monicipar en el año próximo de 1858, de 
las especies sajelas á la contribución de con -
sumóos, el ayuntamiento constitucional de 
la misma, en cumplimiento de lo dispuesto 
ea cocha ínstruecioa, ha rectificado tos pre
cios de dichas especies, y señalado para sns 
do J remates el domingo 15 y 22 del cor-

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 5/8. 
Almería, 1/2 p. 
Avila. 
Badajos, 3/4 d. 
Barcelona, 3/4 d. 
Bilbao, 1 p. 
Burgos, par. d. 
Cáoeres, 3/4 d. 
Cádiz, | p. i 

Santander, 5/8 d. 
Santiago, 1/f p. 
Segovia par d. 
Sevilla, 7/8 d. 
Soria, 3/8. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 7/8. 
Valladolid, 1/8. 
Vitoria, 1/8. 
Zamora, par. 
Zaragoza par p. 

ALCALDIA CORREGIMIENTO DB MADRID. 

De los partes remi lides en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios ds granos en el mercado de 
hoy. 

Han ingresado en este día, 
depositados por 1,842 in
dividuos, de los cuales los 
77 han sido nuevos impo
nentes. . . . 100,989 

Se han devuelto, á solicitud 
de 73 interesados. 91,164 24 

Oirecior de semana , 
Marqués de Someruelos. 

BOLSA 
Cotización del 14 de noviembre de 1857 á 

tas tres de la tarde. 
EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado , al 
contado 39-55 c. 

Idem diferido, id. 26-10, ájplazo, 28-80 
fin próx. vol, 

Deuda del personal, id.,9 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850. Fomento dea 4,000 reales 
id. 87-25 p. 

Idem de á2,000 id., 89-75 p. 
Idem de 1 .* de junio de 1851, de á 2,000 

id., 87-25. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

id., 86-25 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 

id., 8 por 100 anual id., 106 p. 
Acciones del Banco de España, id., 

144 p. 
Sociedad española mercantil é industrial, 

acciones de 1,900 rs., 50 por 100 de desem
bolso, id., 1,580 p. 

Sociedad metalúrgica de San Juan de Al -
caraz de á 2,000 idem 40 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 días, 49-95 d. 
París á 8 dias vista, 5-16 d. 

Lugo, 1/4 p. 
Malaga, 1 1/8 p. 
Murcia, 1/4 d. 
Orease, 1/2 p. 
Oviedo, 1/2. 
Palencia, 1/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, par. 
Salamanca, pard. 
San Sebastian, 3/4p 

Cebada de 36 
Algarrobas..de 49 

Trtgo vendido. 
Faneoa$. 

á 57 rs. vn. 
á 53 rs. vn. 

Pecios 
r 

Rs. vn. 
50 á 63 
58 66 

317 67 
.24. . . . . 69 
359 70 
9 3 . . . . . 73 

145 75 
102 76 
27 77 
78 . . . . . 78 

1251 
Quedan por vender sobre 400 fanegas.'] 

Precios de articulas al por mayor y menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
Rs. vn. Cuartos. 

Carne de vaca . 51 á 55 
Idem de carnero . . 
Idem de ternera . . 75 á 90 
Tocino añejo 1 5 8 á l í 6 
Id. fresco 
Id. encanal 114á 120 
Lomo 
Jamón 120 á 138 
Aceite 68 á 70 
Vino . 34 á 42 
Pan dedos libra-.. 
Garbanzos 33 á 45 
Judias 28 á 32 
Arroz 32 á 56 
Lentejas 18 á 24 
Carbón 7 á 8 
Jabón 56 á 64 
Patatas 4 á 6 

18 á 20 
á 18 

34 á 38 
51 á 52 
40 á 44 

50 
46 

10 
12 

51 
51 
23' 
12 
19 

10 á 16 
10 
12 

12 
14 

8 á 10 

22 á 24 
2 á 3 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
t 

3282 fanegas de trigo. 
2155 arrobas de harina de id. 
3060 libras de pan cocido. 
7234 arrobas de carbón. 
104 vacas que componen 39701 

libras de peso. 
527 carneros que hacen 15642 li

bras de peso. 
Lo que se hace saber al público para su 

inteligencia. 
Madrid 15 de noviembre de 1857. — El 

alcalde interino, Duque de Sesto. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
OE AVER. 

TERMÓMETRO. 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 

7 de la m. 
12 de la t. 
5 de la t. 

2 s.O 
14 s.0 
11 8.0 

21 s.O 26p.2H. 
17» s.O 26 p. i H. 
131 s.O ,26p. i H 
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